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lada por un miembro, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la categoría de Médicos de Familia en Dispo-
sitivos de Cuidados Críticos y Urgencias:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Guadal-
quivir a don Rafael Márquez López, en sustitución de don Al-
fredo Ortiz Arjona.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la
entrevista de la fase de provisión del Proceso Extraordi-
nario de Consolidación de Empleo de Técnicos de Salud,
y se anuncia la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Salud, así como el lugar, fecha y hora de realiza-
ción de la entrevista.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87 de 25 de julio) por la que se convoca proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Técnicos de Salud; iniciada, mediante Resolu-
ción de 2 de marzo de 2005 (BOJA núm. 52 de 15 de mar-
zo), la fase de provisión de dicha categoría; resueltas las ale-
gaciones presentadas contra la Resolución de 16 de mayo
de 2005 por la que se aprueban las listas provisionales de
admitidos y excluidos a las entrevistas (BOJA núm. 103 de
30 de mayo); y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio
Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo
(BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Sa-
lud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo de Técni-
cos de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de
exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, se encon-
trarán expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la entrevista prevista en la base
6.2. de la convocatoria, se celebrará los siguientes días:

- 25 de junio: Técnicos de Salud en Educación para la
Salud; Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas.

- 26 de junio: Técnicos de Salud en Medicamento; Técni-
cos de Salud en Sanidad Ambiental.

Cuarto. Anunciar que las entrevistas se organizan a nivel
provincial, designándose al efecto una única sede en cada
provincia. En dicha sede se realizarán las entrevistas corres-
pondientes a todos los Distritos de la provincia en los que se
hayan ofertado plazas de las categorías citadas. Dichas sedes
son las siguientes para ambos días:

- Almería: Delegación Provincial de la Consejería de Sa-
lud, Carretera de Ronda núm. 101.

- Cádiz: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ María Auxiliadora núm. 2.

- Córdoba: Unidad de Docencia del Hospital Reina Sofía
(Pabellón de consultas externas, planta semisótano), Avda
Menéndez Pidal s/n.

- Granada: Instituto de Enseñanza Secundaria «Padre
Manjón», C/ Gonzalo Gallas s/n.

- Huelva: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Cardenal Cisneros núm. 3 y 5.

- Jaén: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Paseo de la Estación núm. 15.

- Málaga: Instituto de Enseñanza Secundaria núm. 1 (An-
tigua Universidad Laboral), C/ Julio Verne núm. 6.

- Sevilla: Servicios Centrales del SAS (sede de Hytasa),
C/ Pedro Muñoz Torres s/n.

Quinto. Los aspirantes deberán personarse el día indica-
do para la especialidad a la que concursan, a las 9 horas, en
la sede provincial asignada al Distrito en el que figuren admiti-
dos en las listas definitivas para realizar la entrevista.

En el caso de que el aspirante estuviese admitido en las
listas definitivas en más de un Distrito, deberá personarse
en la sede asignada al centro por el que finalmente opte a
presentarse.

Teniendo en cuenta que en dicha sede se realizarán las
entrevistas correspondientes a todos los centros de la provin-
cia, el aspirante deberá optar por un Distrito concreto de
entre aquéllos en los que está admitido. Dicha opción se
realizará simultáneamente por todos los aspirantes, sin que
tengan conocimiento unos de la opción realizada por los
demás hasta que finalice el acto de elección. Los aspirantes
habrán de concurrir con el documento nacional de identi-
dad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acre-
ditar su personalidad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recur-
so de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de
un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se convoca concurso pú-
blico para cubrir, mediante contrato laboral de duración
determinada, plazas de profesorado.

Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (BOE
del 24) y en uso de las competencias que le atribuye el artícu-
lo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 2.2.e) de la
misma, en el artículo 38 de la Ley 15/2003 de 23 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre)
así como en los Estatutos de esta Universidad aprobados me-
diante Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA del 27 de
octubre), modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo
y en el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado
de la Universidad de Córdoba, aprobado en Consejo de Go-
bierno de fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdo
de 23 de julio de 2004, ha resuelto convocar concurso público
para la contratación de Personal Docente en las plazas que se
indican en el Anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Se convoca concurso público para cubrir mediante con-

trato laboral de duración determinada, las plazas de Personal
Contratado que se indica en el Anexo I.

Las plazas convocadas y las presentes bases de convoca-
toria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades, la Ley 15/2003 de 23 de diciembre, An-
daluza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios, modificado
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado
Universitario, los Estatutos de la Universidad de Córdoba apro-
bados mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA
del 27) y modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo,
el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto-
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo en lo no previsto en la
mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del
régimen de duración de los contratos, que será según se de-
termine en estas bases y en el contrato laboral que se concier-
te y el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado
de la Universidad de Córdoba, aprobado en Consejo de Go-
bierno de fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdo
de 23 de julio de 2004.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesida-
des que tiene la Universidad de Córdoba relacionadas con la
docencia.

La selección de los aspirantes será mediante el procedi-
miento de concurso público previsto, para cada categoría, en
el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado de
la Universidad de Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno
de 2.7.04 y modificado en Consejo de Gobierno de 23.7.04.

Las personas propuestas y no contratadas pasarán a for-
mar parte de una lista de contratación para suplir la posible
eventualidad ante una renuncia del candidato seleccionado,
así como para cubrir plazas de la misma Area de Conocimien-
to, según acuerdo del Consejo de Gobierno Provisional de fe-
cha 29.11.02. A tal efecto la comisión de contratación elevará
al Consejo de Gobierno, junto con la propuesta de candida-
tos/as para la plaza convocada, una relación de aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar
la documentación necesaria para solicitar la compatibilidad,
en su caso, en el momento de la firma del contrato.

2. Requisitos generales.
Los señalados en el artículo 30 de la Ley de Funcionarios

Civiles del Estado (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1964),
a excepción del apartado a) del citado artículo «Ser español»,
que no será exigido; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, modificado parcialmente por los Reales Decre-
tos 1200/1986, de 13 de junio y 70/2000, de 21 de enero;
en los Estatutos de la Universidad de Córdoba y en las demás
normas de carácter general aplicables.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio
del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la Comi-
sión de Contratación mediante entrevista al efecto.

3. Requisitos específicos:

- Para las plazas de Ayudante.
Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto e

Ingeniero o título equivalente u homologado y haber supera-
do el período de docencia del correspondiente programa de
doctorado.

No haber tenido relación contractual de carácter adminis-
trativo, con cualquier Universidad pública, en la categoría de
Ayudante con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Para las plazas de Ayudante se estimará mérito preferente
para la contratación, tener o haber tenido la condición de be-
cario o personal investigador en formación reconocida en con-
vocatorias públicas a las que se refiere el artículo 140.b) de los
Estatutos de la Universidad de Córdoba y no haber sido despo-
seído de la misma por informe desfavorable.

- Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor.
Estar en posesión del título de Doctor.
Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) o
del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad
Autónoma determine.

No haber tenido relación contractual, estatutaria o
como becario en la Universidad de Córdoba durante al
menos dos años.

Acreditar la realización de tareas docentes y/o investiga-
doras en centros no vinculados a la Universidad de Córdoba
durante al menos dos años.

- Para las plazas de Profesor Colaborador.
Ser titulado universitario y contar con informe favorable

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) o
del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad
Autónoma determine.

Abonar los derechos de examen, que son de 24 euros,
mediante ingreso en la cuenta abierta en CajaSur número
2024/0000/89/3800001191 a nombre de la Universidad de
Córdoba.

- Para las plazas de Profesor Contratado Doctor.
Estar en posesión del título de Doctor.
Acreditar, al menos, tres años de actividad postdoctoral

docente e investigadora.
Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) o
del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad
Autónoma determine.

Abonar los derechos de examen, que son de 24 euros,
mediante ingreso en la cuenta abierta en CajaSur número


